
few-íh ïlîfe .15^8 büt ié ib iB» 1412

— iai’irs. —
Ben¡t« âutiérr«z, 1 

(Tnw 4« la Ua).

T«Iéf«n» 1K

ano
DI A R! O CATÓLICO

PiüiÎGS de suscripción;
C5P.TAL

X MES........................ I PBUSTA

FUERA DE LA CAPITAL
TMMESTRR. . . . 3'5. Pb.-^rTA
SF.MliSTRE.................. < •

............................... ,a

"Pago (lilelantftdo

JE» JSioranchel 
dnjaso dsGiista 

Espolón, 2 y 4 

BURGOS
Onicü gabinete dental, montado aegun 

08 últimos adelanta modernoa. Dentadu
ras y coronae do tod»* ciase», empaateb y 
extraceiones.
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Siu rival para ma»a, estómago, diabetes 

y aitritismo.
De vente: En tedas partes

Interne seal locales

U [OHÑIA BE ABOIS
Áyar domingo^ á las cuatro en punto de 

la tarda se «elebró en a casa central do 
esta Impresa, la janta general de accionis 
tas que marca el Reglamento.

Con muchos días da antelación, el Con
sejo había circulado profusamente la con
vocatoria y repartido el balance anual, la 
situaeiÓD detallada en 31 de Diciembre, la 
cuenta general de gastos é ingresos y la de
mostración igualmente detallada de pórdi 
das y ganancias, en la qu« resulta un saldo 
por beneficio líquido de 65.000 pesetas.

letOB datos perfectamente justificados 
^ue el Código de Comercio exige, satisfic 
oieron à todos los señores accionistas, apro
bándolos por unanimidad, así como la Me 
moría presentada que el señor Secretario 
leyó detenidamente.

Después de esto y siguiendo el orden de 
la convoeatoria, los reunidos discutieron la 
proposieión referente á dividendo.

Tras breve discusión y también por una
nimidad, se acordó, que el Conaejo, con 
amplias facultades, dé aplicación á los be
neficios del pasado año en la forma y pla
zo que lo estime más convenieate. Igual 
autorización obtuvo en la nroposición reía 
tiva á autoriiació» de mater al de explota
ción.

Correspondía en enta junta renovar el 
Consejo con tres señores propietarios y cua
tro consejeros suplentes, siendo reelegidos 
lo» aeñores Villa, Martínez y Conde, para 
los primeros cargos, y Swn Martín (don 
Jlenito), Dorronsoro, Urrea y Aparicio, para 
los segundos, levantándose ia sesión á las 
siete y media do la noche.

e « «
Aj arte de esto» acuerdos y relaeionados 

con ello», nos consta que en esta junta ge 
neral, los aceionistas de la Compañía de 
Aguas, quisieroB enterarse de !a marcha 
seguida en las negociacione» con las otras 
Empresi,s de luz y fuerza.

El Consejo de Admit istraeión y muy 
parti: ularmente su gerente, el señor Far 
nández Izquierdo, dió cuenta minuciosa de 
estas negociaciones, no terminadas, sino 
suspendida» por motivos y hf-ahos repeti
dos, que llevaron el aonvencimiento de su 
neca-idad y de su justicia á todos los que 
asistían al acto, demostrando y repitiéndo 
ae que la Compañía de Aguas no ha sido 
nunca ni sari en lo aucesivo obdtáeulo para 
llegar á esa armonía que de consuno vienen 
recla nando los intaresea de los accionistas 
de las diferente» Impresa» y la pública 
opinión.

Por tale» manifestacion^^s que consido 
íamos rigurosamente exactas, nos parece 
que la armonía entre las Empresas eléctri
ca» de Burgo», será un hecho en breve, si 
es qua no laboran en contrario el abui-o do 
superioridad en uno», y en otros el afán de 
eausar pérdidas agenas, aun á costa de la 
ruina propia.

COMUNICADO
tSI saftor Gerente de la Compañía de 

Aguas nos manda para su inseroión, el ai- 
iguíente documento, cuya publicación res- 
I ponde á uno de los acuerdos tomados en la 
.Junta general de accionistas cel brada en 
lía tardo de ayer. Con mucho gusto compla- 
æemo» al señor Fernándee Izquierdo.

II huno. Ayflntasieiits UBClBial le 
ella [iidafl:

Federico Fernández Izquiordo, veoino de 
«ata oiudad, provisto de la cédula personal 
que preaeBta, en el con oopto de Director 
Gerente do ia Compañía de Aguas do Bur
gos, a V. K. rospetuosaMente tongo el ho
nor de exponer: que por 1« cert ficación á 
mi inbtancia facilitada por esa Exina. Cor 
poración, me he enterado de la soicnud 
dirigida á Ja misma por algunos vecinos de 
osta localidad, quejándose de al>u-os y 
atropellos que dicen cometidos por e-ia 
Compañía, y por ahora, nos pormitimia? a 
Muestra vez acudir ante V. fi. protestando 
40 I* iBju»tioia son qu», para producir al" 

gájQ afecto se nos dirigen aquella» infunda
das acusaciones acompañadas de frasea que 
más dañan á quien las emplea que á la en
tidad ó personas contra quienes ae lanzan.

No es .«olo, según ellos, que la Compañía 
abuse y atropelle v se entregue á demasías 
con los firmantes y el vecindario: ea que 

I much<,« de los em libados du aquella íes 
i amenazan y «uaudo van à c<)rtar el agua 
i emplean paiahras groseras y sosces. |Po 

bres operariosl Era lo único que les faltaba, 
V rse t'ldadoe de soe^-es y groseros por 
quienes, al ftu, á lo que aspiran es á gastar 

i sin medida toda si agua qua quieract^ con 
perjuicio de todos los demás que desean, 

I como es justo, que cada cual pague coa 
! arreglo à lo que gaste.

Aunque ya sola esta observación rebela 
i tan irritantes pretensiones, no estará de 

más advertir que las veintisiete firmas de 
esa instancia vienen á ser el producto de la 
gestión de dos ó tres de modo que lo que 
resulta e» que, se t-ata de molestar la aten
ción del Ayuntamiento con una reclama- 
eión colectiva prep.arada y amañada por 
algunos en beneficio particular suyo.

Por e^^o se advierte que doña R-emedios 
P-asca, primera firmante, es inquilina de 
una casa administrada por el otr.» firmante 
don Juan Cuñado, wueediendo lo prepio 
con don Juan L. Manrique y don Salustia- 
»• Arenas, no habiendo querido dicho se- 
4or Cuñado prescindir de la firma de . su 
suegro don Román Herrero.

Los señores Calleja y Núñez con «u in
quilino don Gregorio García, lo propio que 
don Bruno Castrillo con el suyo don Do
mingo Fernández y con »u hijo don Ci
priano Ca-trillo, de igual manera que don 
Santiago Fuentenebro con su inquilino don 
Diego Serrallo; de modo que, ya so echa 
de ver desde luego, bien mirado, asas vein
tisiete firmas en realidad quedan reduci
das á las de dos ó tre» que para sus fines 
han venido recogiendo las firmas de sus 
inquilinos y familiares.

Cítanse, secretamente como prueba de 
esos constantes atropellos y generales abu-^os, 
tres casos referentes à doñi R-imedioK Pas 
ca, don Emilio Llop y don Venancio Gar
cía, fijándose muy principa mente en el de 
la primera, habitante en la Plaza de Santa 
María, uúm. 10, y que, como queda ex 
puesto, añadimiíS nosotro» ya que esta cir
cunstancia 80 omite, habita en una cnsa 
administrada por don Jum Cuñad®. De 
esta, 80 Hioe, que se negó a pagar el alqui
ler dol contador por entender que ei R. D. 
de 24 de Agosto de 191') prohibe por su ar 
ticulo 46 á las Compañías de Aguas cobrar 
nada por tal concepto, y que como eata 
Compañía lo entienda de otro modo, des
pués de anunciarla en formas nada corteses 
que o la quitaría ol servicio, el 14 de Sep 
tiembre aprovechando, nada menos que 
aprovechando las horas del relevo uo la 
GMsroia Municipal, se procedió violenta
mente por uu empleado y nuestros peone» 
á cortar la comunicación y al ruido de ios 
azadonazos salió la interesada á protestar 
pidiendo la licencia de la autoridad y aua- 
que les sup icó que esperasen Ja llegada de 
los guardias, con palabras grosera» y soeces 
la echaron á... p^iseo, cortaron el agua y 
cual do llegó el guaníia yá se habían mar
chado, pero como 1. tierra estaba removnla 
el guardia dió parte ai señor Alcalde y por 
e.^to SB impuso una multa a Ja Compañía.

De propósito hemos querido transennir 
el anterior pintoresco cuadro tai como nos 
lo describen ios interesados y del cuaJ lo 
único que hay de real y ex.acto es Ja extra 
ña y constante apelación de esa señora á 
los guardi s municipales para tratar de que 
no la quitaran el agua, olvidándose de que 
la Guardia municipa no puede ni debe es
tar á sus órdenes para tales casos, y la mul
ta impuesta por denuncia de e.la aJ guardia 
y del guardia ai Aicaide, cuya mu ta fué 
satisfecha por la Compañía, aunque sus 
empleados »e habían limitado á abrir la ta
pa de ia «iqueta do unos diez centímetros 
de diámetro y á revestir con una capa de 
cal de dos o tres centímetros al rededor del 
círculo en que se halla colocada: fuera de 
esto, nada hay de exacto en esa relación 
empezando por el 8upu*-8to de que la Com
pañía la anunció en formas descorteses que 
la cortaría el agua, sobre lo cual bastará te 
ner en cuenta que para esta» prevenciones, 
la Compañía empieza por dirigir circulares 
impresas, y á nadie se le ocurrirá suponer 
que de esta manera He van á emplear for
mas incorrecta».

Lo propio decimos en cuanto á las pala
bras groseras y soeces que se atribuyen a 
nuestros obreros, ios cuales, sin que tampo
co tuvieran porque dar aza Jonazos pura 
abrir la portezuela oe Uoa pequeña arqueta 
Unicamente se limitaron á decir que ha 
elan lo que Jes mandaban su» jefes, cuan
do con tanta insiztencia, como si se tratará 
de una autoridad delegada, le» amenazaba 
con la guardia municipal.

Pero aparte de esas inexactitudes, ¿basta
rá que esa señora, por reflex ón prepia ó 
inspiración agena, entienda que debe inter
pretarse á su gusto el Real Decreto de Agos
to de 1910 para no pagar, los recibos que 
contengan una partida en concepto de al
quiler del contador, para no satisfacer la 
factura y continuar disfrutando del agua 
< orno e'ía quier-?

C aro es qu»-, con ese si-tt-ma, con necir 
todos ios abonados á uo servicio cua quiera 
que lo entienden de este ó del otro m -d > 
y seguir disfrutando de aquel, tt>do estaba 
resue t't y ta o bien la ituación de! que lo 
prestii: pero ee el ca-<o que, aun cuando la 
materia i-ea propia para la resolución de 
los Tnbuúáies, no estará demás recordar

que, esa disp'isicióu, cuyos párrafos se han 
publicado en alguna ocasión con igual mo
tivo truncados ó pre-^cindiendo de alguno 
de a'gimo de ellos p.xra que no se viera la 
re’ación que guardan entre *¡, dice textual 
mente: Art 46 Lea abonados tendrán dere- 
eJio á la instalación por sti cuenta de coniade- 
reg de su pn.pie J id c cualquiera de los sis 
temas leyalmente autorizados, siempre que ha
yan sido sujetos á las prescripciones reglamen
tarias sobre verijicarión.

Sn los casos en que las Compañías de sumi
nistre de agua impongan la instalación de con
tadores propiedad dF..igs mi»mas, no podrán 
exigir á sus abonados cantidail alguna sn con
cepto de alquiler ni de Jiance,.

Tanto los contadores propiedad de «hnna- 
do-^ como 'OS de 'as Gomoañia-) eolocados en 
una instalación, le estarán siempre dentro del 
domicilio del consumidor___

Realmente, está de tal modo clara la 
dispo.sioión que no necesita inter.iretaoióu 
alguna. M-> olvidemos que para tratar de 
justificar alguna du la y croarnos dificulta
des entre los demás ab >nadoi no tocados 
de apasionamientos ni de aípiraciones in
justas, se publicó alguna vez solo el segun
do párrafo del citado artículo suponiendo 
que, pue to que la Compañía imponía la 
instalación de «lutadores de -<u propiedad, 
no tení i d‘^recho á ^ x’gir a'quüer; po-o la 
Compañía no impone á na-lie contadore-* de 
propiedad de la misma, es decir, no estable 
ce que forzosameni® han de ser do proce
dencia do ella los contadores, que es oi caso 
á que flicba disposición se refiere para que 
no 8® pueda exigir alquiler: ya lo hemos 
dicho repetidamente y en ia práctica auce- 
de en algunos casos, aunque pocos por 1® 
costosas de las reparacienea y otra-^ dificul
tades: cualquiera abona lo que lo desee 
puede servir-»® de contadores de su propie
dad, y como en la citada disposición lo que 
se estableceos que no se pague el alquiler 
cuando el abonado le ponga de au propio 
dad, ó cuando queriéndole poner de su pro
piedad, la Compañía se niegue á ello y le 
im tonga de propiedad de la misma, c aro 
es que en la actualidad ott que nada de esto 
sucede no bay posibilidad de su traerse a- 
pago del alquiler por más que otra cosa 
hayan creído ó les hayan hecho ere-ir á los 
reclamante». Y esto, que está ya sobrada 
monte claro, so evide t ña aún más con solo 
tener en eu-nta que de otro modo, d»».sp lés 
de tratarse en osa dispo^ició de oagar ó no 
a'quil r, resultaría que el autor do la mis
ma se había entretenido en escribirla para 
venir á parar en que en ningún ;caso so 
pueda ^-x’gir alquiler por tal cenoepto, para 
lo cual no merecía ciertamente la pena do 
eatableeer aquellos diferentes casos.

No basta, no, que doña Rem-»dios P isca 
y los demás que en su situa ñón se encuen
tran vengan diciendo que ellos entienden 
aquella dispo.sicióu en el sentido <íuo á ’-us 
interesados y t«ndot)cios<>8 fines so propo
nen, como no bastaría que. los coasumido- 
res de bebidas y artícuios ou los res pe® ti 
vos establecimientos de aquella y de don 
Emilio Llop y don Venancio García, ex
presa V especial monto mencionados sobre 
este punto, 80 negaran a pago por solo de
cir que e‘io.s entendían la Lnv de e.'*to ó del 
otro m « lo. S--t?uri)-i ostarn h de que aqu
ilos no les vo verían á -iumini-trar nada «in 
perjuitio <ie reclamarles lo qus • i justicia 
les debieran.

Pero donde, los abusos y atropellos, se 
dice, que han llegado á su arado naáxirao, 
ha sido en la cana númora 53 de la «alio de 
Fernán Gonzzlez cuyo» vecino», se añado, 
se han negado á pagar ol alquiler d®l com- 
tador que a-jciende á más de lo que por la 
tarifa do 1889 debieran pagar por o: agua, 
por lo cual, y al Su esto se recoune-, sin 
tenar en cuenta la gravedad que encierra, 
habiéndoles quitado ®l agua la Compañía 
por tal motivo, ellos avisaron á un herrero 
y abrieron la comnnioacióu con la cañería.

No hay para que decir que, de8pué.s do 
emplear las correspondiente» frases efectis
tas de los derechos vulnerados y dol sagra
do del hogar cuando lo» operario» trataron 
de entrar ®o ol portal, lo real y positivo os 
que el verdadero atropello han venido á 
acometerlo esos vecinos con el acto que han 
ejecutado, p«ro, ¿quienoH son esos vecinos, 
algunos do ios cuales firman la protesta, 
ni para reclamar en tai f »rma á 1« Compa
ñía, ni para realizar ese verdadero atropello 
que con ella han cometido?

Los simplomeui® usuarios dol agua con 
quienes por deferencia, no por contrato al
guno, hornos tratado de entendernos, pero 
ni ello h.an contratado con nosotros ni nos
otros con eiios. Respecto do esa casa no 
hay más contrato que el que acompañana*)» 
co 1 las mismas tarifas y condiciones regla
mentarias, celebrado con el dueño don 
Cándido Gonzalez que nunca ha opuest® 
dificultad alguna y en cuyo contrato firma
do ol 3 de Diciembr® de 1910 so expresa 
que, «on aujeaoión á dishas «ondicione» re- 
glameatarias establecidas con fecha 26 de 
Febrero de 1894 queda formalizada la sus
cripción de don Cándido González para su 
casa situada ®ü Fernán González 51 y 53 
para siete grifos á contador, consignándo
se á continuación lo que rentan las habita
ciones, cuya circunstancia se exprosa por 
•xigirio así ’a ley dei Timbr® para adherir 
la poiiza prnpoiciof;a a dicha renta.

É-» decir que eso-i -en >res inqui in »8 de 
la ca»4 número 53 le la caUe <le Fernán 
González entre lo.-» cua es se hnlau Jom fir
mantes don Celedonio Ca zaila, don Ale
jandro Kevilia y don Miriuno Viliaiaín, no 
eotán iigado.-i con la Compañía para el eu 
ministro <lel agua con <íompromiso a gunu: 
^dráa, si quieren, quejar»® al dueño de la

habitación .que con las GOdiUcionea que lia* 
yan pactado se la tiene alquilada, pero ca 
reaen de todo derecho para dirigirse á esa 
Excmi. Corporación en ia forma «n que lo 
han hacho, y menos para querer ello.s rom
per uo convenio en que uo intervinieron 
con nosotros para nada, concertado y ej-- 
cuta lo dande hac^ un año sin reparo aigu 
no, y qu« ahora, apesar de ser extraños á 
és pretenden que por el Ayuntamiento se 
anule.

En cuanto à la alu.sién que se hace á las 
tarifas y datos oontenidos en la memoria 
pub icada en 1389 al dar á conocer el pro 
yecto, y su comparación con las que, según 
®! ejemplar que ae a«ompaña están rigiei- 
dó d-S'le 1884, es decir hace diecisiete año», 
claro es que podrá suceder y de heehoocu 
rre que, al reducir el número de es«a as 
suban en a'gunos céntimos laa de la-< ca.-»íis 
de cierto alquiler, paro e.stn, como puede 
observarse á primera vista viene á ser el 
resultado de que para simp ifiearl»i.» se coin- 
prondiera.a en un* 8 >1* en la mavor parte 
de los ca.so.s las que estaban distribuidas en 
dos ó más, pero, ya que ahora «on tal oca
sión esos señores firmantes traen á colación 
para exp'otar la frase, la í lea de pobres y 
ricos sobre lo que ya sabena ts todos a que 
atenernos y cuaud® menos paré ’enos in
conveniente que se trate <le tomar á aque 
líos eomo pretexto para loa tinos que los 
re ¡urrentes per-»!guen, nótese q ie á lo que 
hay que at«u 1er no e.s precisamente á esa 
oumpareción que se hace sino al precio 
que se tija en cada caso y á nadie se lo 
ocurrirá ¡suponer qu® el precio de qui'o® 
pesetas anuales ó sean unos cuatro cénti 
mod diarios para un grifo de habitación do 
ciBcuenti céntimos, sea desp-'oporoionado 
con relación á otro do cincuenta pesetas 
qu® ae fija para una habitación de «meo, 
contando con quo no es equitativo estable
cer una proporción exacta, y que ha»ta 
ahoia nunca habíamos tmido noticia de 
qu® nadie ae quejara de quo el aervicio do 
agua fue.so caro.

Pero ya on ol camino d® las exageracio 
ues uo extrañamos ver quejarse en la ins
tancia, de qu® el suministro también ®8 
malo porque por espaaio do ocho días »e 
hau servido aguas sucíms, fangosas qu® «o- 
lo podían apii®ars« a Jos más bajos menas- 
teros; pero aparte de que esto ocurrió dos 
días ¿qué culpa tiene de esio la Compañía 
cuando por efecto de un repentino turbión 
no fi tra ei agua con la regularidad debida? 
¿Tienen noticias Jo recurrentes de que es
to no ocurra en alguna parte é quieren que 
eoamo» sobre esto una exc^poióa on el 
ñauado? Y tan destituid* de fuudanaento 
como en la anterior, es la queja relativa á 
la reducción del s®rvicio ®u «lertas horas, 
la luai Comparan con ios cáicuio» conteni
dos en la memoria eu quo se dió á conocer 
Ol proyecto ea ei que efsotivamsnte, s® par 
tía del supuesto de que obteniendo los 
cientos de litros por segundo so icitados, 
con uu gasto determinsdo para eorvicios 
ordinarios aún quedaría bastante para aten 
dor ai aumento de pedidos, de todo lo cual 
deducen que á la Compañía, la sobra agua 
en todo tiempo y sin e nbargo suspende 
ei servicio «uaudo tiene por conveniente 
confiando en la apatía del público, que no 
saOe defwuder su.s der®choa.

En lo que confiamos es «Q el buen juieio 
de públic que sabe apreciar las cosas sin 
dejarse arrastrar por apasionamientos y pa
labras íaltas de toda realidad, en ese públi
co que »8 halla perfectamente anterado d® 
que ®u otras importantes poblacionas se ha 
hecho lo miamo y de que entre aquellos 
calculos que pudieron resultar, como resul 
tarou ciertos cuaud i se hicieron, y hoy han 
pasado b-idiantes años para que las circuns
tancias bayan variado en tales términos 
que hay que sufrir ios efectos de extraordi
narias sequías, y de mayores aumentos de 
pedidos, y sobre todo del •norme consumo 
de agua á que ae presta ese sistema preco
nizado «a Ja instancia á que contestamos, 
de gastarla sin contador y por tanto sin 
ntedida; confiamos en la sensatez de ese 
mismo púolico que ha visto como con 
nuestra precaución de disponer del agua 
8in privar completamente de ella al ve- 
eiudario ,9e ha podido atender á evitar ó 
aminorar el estrago de incendios algunos 
Verdaderamente formidables y entre los 
cuales no deja de tener alguna oportunidad 
el recuerdo, entre otros, del que allá en 
el año 1896 e produjo precisamente on un 
editicio propiedad de uno de los primeros 
tirmantes la la actual reclamación y en el 
que la Compañía desinteresadamente arrojó 
casi todo el agua de los depósitos satisfecha 
por el bien que hacía y orguiloaa de ver co
mo 8U8 o «ranos, a ganos do esos mismos 
a quienes hoy se tilda de groseros y soeces 
ponían su» trabajos, sus esfuerzos y aun 
valerosamente el riesgo do su vida, para 
atajar el estrago del inmueble y su impor- 
portante contenido, También entonces co
mo en análogas ocasiones para atender á 
tales servicios ó para poder estar preveni
dos, se suspendió ó suspende el servicio sin 
que tuviéramos la má» remota sospecha de 
que, andando el tiempo se no» pudiera de
cir que lo hacemos coutiados en la apatía 
del púbiiC'), en el eual también nosotros 
coutiamos pues, á poco que se fije en lo 
que llevam.js : X;,us8i.o, sabrá Colocar las 
cusa-j en bu punto y dar en conciencia la 
razón a quieu la tenga.

Ocúpase, por Ultimo la instancia á que 
noi referimos, de los depósitos de la cuesta 
de Ó.m Miguel, de ios que dice son nada 
menos que uo peligro Constante é inminen
te pHTa IOS Vecinos del arrabal de tíau Este
ban, Tahona» y San Gil por las grandes y

oóutíuuaí fillracione’ que íi«iie por iocu.ál, 
y bajo el número o.» de sus preteusiones 
concretas, solicita que ge hagan inmediata
mente, así, inmediatamente, las reparacio
nes necesarias para evitar una catástrofe.

Mas que otra cosa, nos ha producido cu
riosidad ese párrafo o bomba final con que 
toda esa «olección de fuegos de artificio 
«on«luye, al pensar la tranquila confianza 
•onque los vecinos de esos barrios siguen 
en »us moradas, eobre todo al pensar que 
habrán dicho después de esas palabras de
tonantes, conocedores como son en su ma
yor parte de la fnnua en que se hallan cons
tituidos aquellos depósitos que en ren'idad 
no son otra cosa que dos grandes pozos den
tro del terreno dei mismo «erro, perfecta
mente revestido*, con un coronamiento que 
ea lo único que se ve al exterior y que pu
diera llamarse el brocal d® aquellos, que 
sirv® à Ja vez para darlas aire y luz, y for
mando un total homogéneo por m®dio de 
fueites columnas que soatienen eélidas sr- 
«adus de ia techuiabr®. Preciso sería, como 
se advierte desde Juego con sólo fijarse en 
esta descripción, no ya solo que esta Com
pañía o.vidada do su propio iateres le» de*- 
cuidase y no hiciera reparación alguna, sino 
que aun después de este abandonos® abrie
ra la cueata entera del cerro de SaníMigne!, 
y auu así no habría catástrofe. Pero por al- 
g>) y para algo habrán tratado los reclaman
tes do causar injustificadamente una alar
ma al vecindario; auu cuando éste ha sabi
do apreciarla y tomarlajcomo debía, porque 
también por algo y para algo llevan los de
pósitos dándonos una garantía de »u vida 
firme y séuda durante veinte año?.

En resumen Exemo. Sr., que aintieudo 
hab«rno8 visto precisados á molestar dema- 
8iado Ja atención de V. E. para contestar A 
una instancia presentada con particulares y 
privados fines pretestando intereses doJ ve
cindario, creemos haber demostrado que 
estos no han sufrido Jesión alguna y que no 
hay posibilidad de estimar las pretensiones 
formuladas por Jos recurrentes:

1 .» Porgue á doña Rsmedios Pasca no 
se le suprimió el servicio indebidamente, 
sino porque después de atentos avisos sa 
negó á satisfacer Ja factura, lo cual además 
de ser justo, ®s una eaución especial de las 
condiciones reglamentarias como puedo 
verse en ei último párrafo de la 8

2 .a Porqu® es una irritante injusticia 
pretender, como bajo Ja 2.» conclusióa se 
pretende, que se dej® tranquiJos y en paz à 
Jos que 8® nieguen aJ pago deJ alquiler del 
coma lor y à que »• coloquen contadorfis en 
BUS casas, siu perjuicio do quo acudamo» á 
Jos Tribunales, á los cuales si lo oreem®s 
oportuno acudiremos como ellos proponen, 
auuquo esta Compañía á quien acusan de 
intrausigeute, en «orea d« diez y ocho años 
de existencia de sus tarifas y condiciones 
reglamentarias, apesar de los muchos des- 
cub rtü8, que com.j puedo suponernerso 
tiene en su favor, esta es la hora en quo no 
ha formulado ni un solo juicio verbal con
tra deudor alguno.

3 .0 Porque ol imponerse eomo se pre
tende imponer la obiigacióu do que en todo 
tiempo se dé el servicio durante la» veioti- 
cuatro horas det día, es pedir el imposible 
d® que 88 de lo que no hay y es solicitar 
ademas, que ai hay grau escaiez se causo 
ua perjuicio cierto al vooindario ®a gene
ral, uo Hiendo preciso ocuparnos do la últi
ma parte de esta pretensión porqu® desde 
lui^go »0 advertirá qu® por nuoatro propio 
interés no hamos de invertir eu fluido mis 
agua que la que nos sobra.

4 .0 Porque en cuanto á las cañarías d® 
la ciudad, uo basta que esos señores ftr- 
maat®s, con desconocimiento del asunto 
digan ahora qu® la» pongamos ou estas ó 
las otras coudicionos para evitar, dicen, 
gérmenes nocivo» á la salud, coa cuyo mo
tivo también vuelve á tratarse de utilizar la 
traoquiliUd d«l vcciudario. E-itas tubarias 
se hallan debidameut® a®oa lioionadas, la 
presión del agua por ellas con lucida impi
de esa iutroduotíioü de gérmouea de que ee 
habla, y hasta Ja fortuna se ha encargado 
de contestar á esos señorea actualmente tan 
alarmistas, haciéudouos disfrutar uu envi
diable estado sanitario, y

5 o Porqu® en loa depósitog del cerro 
de Sau Miguel á que ®sta c inclusión se re
fiero, na hay reparaciéu alguna que hacer, 
pues todo está heoho, ni catástrofes, nada 
menos que catástrofes que evitar pues na
die puede temerlas ni las teme, ni se han 
pasado tales terrores por ia imaginación de 
nadie, como no sea por la de los firmantes 
que han creído necesario trasladarla á su 
instancia para ver si lograban producir por 
este medio algún efecto.

¡duplicando por lo tanto á V. E. se digne 
a«urdarlo así, desestimando ia reclam^sióu 
á que nos referimos en lo que recibimos 
justicia de esa Exorna. Corporación.

Burgos 4 de Noviembr® de 1911.

£M ACC1ÓN D£ GRACIAS
Con motivo de haber sido segregado del 

municipio d® Valdelateja, el pueblo de 
Quintanilla Escalada, y agregado al de Es
calada, los vecinos de estos dos últimos 
guardaron fiesta el lunes 8 del corriente, te
niendo misa solemne en dicho Quintanilla, 
para dar gracias á Dios por Ja consecución 
de tan justa ó importantísima mejora, con
siderada como un verdadero acontecimien
to, que ha de influir para el bien moral y 
material de estos tan próximos pueblos, 
unidos en este día con fraternal abrazo.

Asistieron á dicha misa el Ayuntamieat*
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Ju®z municipal, Secretario y demás veci
nos de Kscaíada, así como también la Jun
ta y todos los vecinos de Quintanilla, ha- 
líÁn.lose el templo lleno de fieles.

Terminada la. función religiosa, dichas 
autoridades y demás vecinos de ambas lo
calidades, para sellar, por decirlo así, esta 
fraternal y mil veces deseada unión, tuvie
ron un modesto banquete en la sala muni 
cipal de Escalada, hallándose en la presi
dencia el señor cura de Quintanilla, ei cual 
bendijo la mesa. Hubo gran alegría y satis
facción por la unión definitiva de los refe
ridos pueblos hermanos.

Los jóvenes de uno y otro pueblo, en 
amigable consorcio, recorrieron ambos po
blados, disparando algunos voladores, ame 
nizando también la fiesta la tradicional 
gaita del pais.

Las autoridades y vecinos interesados, 
reiteran las más expresivas gracias, desde 
las columnas de este periódico, á la exce
lentísima Diputación Provincial, excelentí
simos Sres. Senadores, Diputados à Cortes, 
Ayuntamientos limítrofes y demás favore- 
eedores de esta beneficiosa unión, quedán
doles sumamente reconocidos.

Quintanilla Escalada 10 Enero 1912,

Comisión Provincial
SESIÓN DEL DÍA 13

Acuerdos tomados:
Conceder el salód de Quintas del Pala

cio, á la Soeiedad de Seguros mútuos de 
Burgos para celebrar Junta general el día 
28 del corriente.

Remitir á informe de la Delegación de 
Hacienda el expediente sobre perdón de la 
contribución instruido por el Ayuntamien
to de Tórtoles.

Aprobar el acta de cesión de una parcela 
de terreno en el Campo práctico para la Es
cuela de Artes y Oficios y de Agricultura.

Redamar datos para resolver el expe
diente sobre renuncia presentada por don 
Anastasio García del cargo de concejal del 
Ayuntamiento de Los Tremellos.

Asociarse á la petición hecha por la So 
ciedad de Psiquiatría y Neurología, de Bar
celona acerca de la necesidad de crear y 
desarrollar las instituciones nosocomiales y 
de asistencia domiciliaria.

Que se archive el expediente sobre reclu
sión en un manicomio de Inés Cubil las, de 
Villanueva del Conde por haber desistido 
el solicitante.

Remitir á la euperiondad el recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión adoptado en el expediente elec
toral de Hontoria de la Cantera.

DE SOCIEDAD
De viaje.

Hoy ba marchado á Zaragoia, donde ha 
sido destinado con el careo de subjefe de la 
estación ferroviaria de dicha ciudad, núes 
tro querido amigo el jefe suplementario de 
esta estación don Epifanio Gracia, acom
pañado de su distinguida señora.

—Después de pasar unos en Burgos, ha 
marchado á Valladolid el rico propietario 
y fabricante don José García Lamas.

—Han pasado por esta capital con di
rección á Madrid los condes de San Félix.
Enhorabuena

En Valladolid ha recibido la investidura 
de abogado nuestro querido amigo el joven 
y aventajado alumno en la Facultad de 
Derecho don Francisco Blay.

Por tal motivo le damos nuestra más 
cordial enhorabuena.
Enfermos.

Se encuentra gravemente enfermo en 
Deusto, habiéndosele administrado los San
tos Sacramentos el M. R. P. Abad, asisten
te general de la Compañía de Jesús. Por 
tan triste motivo marchó aver á Deusto el 
M. I. Sr. D. Lorenzo Abad Saiz, canónigo 
Lectoral de esta 8. 1. M., sobrino del en
fermo.

—Continúa en •! mismo estado de grave
dad nuestro querido amigo don Angel Za
mora.
Notas tristes.

Confortada con todos los auxilios, ha fa
llecido en esta capital la virtuosa señorita 
Basilisa Saiz Sevilla, después de larga en
fermedad, llevada con admirable resigna
ción cristiana.

Ayer por la tarda se verificó el entierro, 
asistiendo á él una numerosa y distinguida 
eonaurreucia, que juntamente con nos
otros, da el más sentido pésame á los des
consolados padres y hermanos de la finada 
y á toda su distinguida familia.

—Mañana se cumple el primer aniversa 
rio ídel fallecimiento de la señora doña 
Casilda Fernandez Miguel.

Con tal motivo se celebraron misas en la 
parroquia de Santiago, aplicadas por el 
eterno descanso de su alma.

Al recordar esta fecha testimoniamos 
nuestro pésame á toda su distinguida fa 
milia.

—En Madrid ha fallecido don Arturo 
Zancada, ex gobernador que fué'de esta 
provincia y coronel retirado del ejército.

A toda su distinguida familia y muy es
pecialmente á su hijo el diputado á Cortes 
por Castrojeríz, don Práxedes Zancada, da
mos nuestro pésame mas sentido.

EL SUCESO DE AYER

Una mujer ahogada
Otra vez el cauee de Huelgas, en cu

yas aguab ban perecido gran número de 
personas, viene á ocupar nuestra atención, 
con motivo de una nueva víctima que ayer 
encontró la muerte en el mismo.

La Guardia municipal recibió noticia por 
teléfono anoche, á las siete y media, de 
que en el referido cauce había aparecido el 
cadáver de una mujer.

Inmediatamente se pa^ó aviso al Juzga 
do, ordenándose á los encargados del ser 
vicio sanitario, fueran con una camilla 
lugar del suceso.

Era este el sitio conocido por cMolino 
del Compás» y en una especie de presa 
hallábase detenido ei cadáver de la mujer 
de referencia.

Presentáronse en el lugar, el sargento de 
la Guardia municipal señor Bermejo, con 
varios guardias y algunos agentes de vigi 
lancia, llegando poco tiempo después, el 
Juez de instrucción Señor Castro, con el 
actuario señor Irazu, así como también el 
médico forense señor MiegimoUe proce
diéndose á la extracción del cadáver y su 
identificación.

En el momento fué aquel reconocido 
por varios te-tigos, qUe dijeron que 1» aho
gada era Iooc<-ncia Marino Mariínt-z. veci 
na de Huelgas, calle Larga número 18, de 
65 años de edad, natural de Viilacienzo 
y estado casada, con Juan Ortega.

Según todas las versiones se trata de un 
accidente casual.

El cadavei fué llevado anoche al depósi
to judicial.

—awiim jnwnTwvrwTta

Información Militar
Condecoraciones.

Han sido nombrados por S. M. el rey ca
balleros de la Orden de Label la Católica, 
por servicios especiales prestados siendo 
alumnos de la Academia, los segundos te
nientes don Fausto Bañares Gil del regi
miento de Lealtad, y don Quintín Chueca 
Udaondo, del de San Marcial.

Reciban ambos jóvenes oficiales nuestra 
enhorabuena por tan señalada diatiiición.
Orden de San Hermenegildo.

Le han sido concedidas ai comandante de 
Infantería don Rafael Echevarría Kuiz, la 
cruz y placa de dichi orden. Asimismo le 
ha sido concedida la primera de las men
cionadas condecoraciones, al de igual em
pleo y arma, don Francisco Villena Ramos.
Prese^itadones.

Por destino á esta Intendencia militar, se 
ha incorporado el Mayor de Intendencia, 
don Teodoro Boneta.
Deatino.

El capitán del regimiento de Lealtad don 
Eduardo San Martín, ha sido destinado á la 
reserva de Soria; prestando sus servicios en 
comisión, por tener el título de Abogado, en 
la Junta creada para las modificaciones que 
se introduzcan en el Código de Justicia mi
litar.
Músico mayor.

Se oaca á concurso una plaza de músico 
mayor de la Guardia colonial del Golfo de 
Guinea.
Servicio de la plaza para el día 16.

Parada.—Lealtad.
Jefe de día.—Señor comandante de Leal

tad, don Nemesio Angulo.
Imaginaria. - Otro de Borbón don José 

Ruiz Jiménez.
Visita de hospital.—Lealtad primer capi

tán.
Reconocimiento de piensos.—I.® Monta

do 7.® capitán.
Idem de pan.—Lealtad primer capitán 
Vigilantia.—ün oficial de cada cuerpo.
Idem para San Esteban.—Un «argento y 

un cabo del 3.® Montado.

Fiesta de ía Cariôaô
BARRIO DE SAN LESMES

Suscripción para socorrer á los pobres de 
dieho barrio.

Peietas.

Casa de D. Juan Bartolomé.
D. Francisco López González . . 12'50

» Agapito Escudero....................... 25
» Secundino Navares .... 25
> Gerardo de Mateo......................... 5
> Enrique Belled..............................5
Casa de la Vda. de Federico Nogal

D . Abelino Gómez.......................2
> Clemente García......................... 2
> Florencio de Lope......................... 5
» Manuel Antón.............................. 2
Casa de Teófila García

D.a Teófila García........................ 5
Casa de la Vda. de Enrique García

D. Julio Fournier..............................5
Sra. Vda. de Enrique García . . 5

Casa de Pedro Briones
D. Pedro Briones..............................5

Casa de Ignacio Sai»
D. Julián Herrera............................ IS

Total .... 118‘50

NOTICIAS
En Sotillo de la Ribera forzaron días pa

sados la puerta de la Sala Consistorial y un 
armario que había en la misma, llevándose 
los ladrones dos revólvers.

La Guardia civil de Quintana del Pidió, 
practica diligencias en averiguación de los 
autores.

! Han quedado vacantes las escuelas de 
' Cueva Cardiel y M zue¡üs <le Sedaño.

La Guardia civil de Villarcavo há dete 
nido á Lorenzo Diaz Torre y su esposa Con
suelo Diez Palacio, de aquella vecindad, 
por haber sustraído dos rama illos y «ios 
sacos de pita de un carro propiedad del 
vecino del m smo pueb o Gregorio Rubio.

TIENDA-ASILO.
En este benéfico estabiecimiento se han 

rep.irtido en el día de hoy, 1»7 raciones.

En la Casa de Soc rro han sido curados:
Santiago Pérez, de 60 años, de una he

rida contusa en la pierna derecha.
Manuela Villar, de 17, de dos herida.^ en 

los di-dos medio y anular de la mano de 
recha.

! Manuel Frías, de 66, de factura dei cu-*- 
llo del f-mur dere ho.

Paulii a Morgada, <le 2, de una herid - 
contusa en la r<-giou me -tu-nana.

Faustino Marañón, de 22, de una disten 
sión del pie izquierdo.

Manuel Alonso, de 15, le fué extr.dda 
una partícula de carbón del ojo derecho,

Feiix Mingo López, de 10, de una heri
da contusa en la frente.

Lorenzo Vernar, de 22, de alcoholismo 
agudo.

Jesús G reía, de 15, le fué extraída una 
partícula de hierro dei ojo derecho.

Los días 1 y 2 de Marzo, Témporas de 
Cu resma, 8. E. I. el Arzobispo de e-ta 
diócesis, eeiebrara, Dios medí ante, órdenes 
generales menores y mayores.

Los aspirantes presaiit-aráu en la Secre
taría las .-oiicitudes en la forma y con ios 
documentus que exige la Instrucción vi
gente, para ordenaudus de este Arzobispa
do, haata el 20 del actual.

E Sínodo para el examen tendrá lugar 
el 22 del corrienL y los Santos Ejercicios 
darán principio e 21 de Fet rero.

En las ofi ‘inas de la secretaría munici
pal, pueden presentarse ios moz s Venan
cio Gutiéirez Santamaría y Julio O-igado 
Goi zalez ó sus padres, para enterarles de 
un asunto que les interesa.

Nueve muebaohos fueron encerrados el 
sábado en la Guardia municipal, porei-tre- 
tenerse en arrojar piedias en el paseo de 
los Cubos.

En el Penal se llevó á cabo por las fuer 
zas de vigilancia en ia mañana de ayer, un 
cacheo, que d ó por resultado el hallazro 
de buen número do armas de varias ciases

Heranoso acto de castidad
El señor don Jo>é Muría do Urquijo, 

testamentario del s^ñor Bu’fy y Bengoa 
ha remitido por medio de nuestro amanti 
simo soñor Arzobii-po la cantidad de 4.0U0 
pesetas pora las conferencias de caballeros 
de e“ta ciudad.

Las conferencias de Vicente de Paúl 
que ya ayer recibieron 1 000 pesetas cada 
una de las cuatro que en Burgos funcio
nan, manifestaron al Prelad'^ su profundo 
reconocimiento en nombre de ¡os pobres, 
y un día de estos cel» brarán una comunión 
por el alma del ca'ritaiivo caballero señor 
Buify y un funeral solemne en Ja parro
quia de Santiago, oor el eterno descanso 
de su a'ma.

En la mañana de hoy ha fallecido en 
esta ciudad el honrado ^mnleado de con
sumos don Juan Santa M-aría, padre políti
co de nue-tro buen amigo don Santiago 
Lacalle Pérez, á cuya familia enviamos 
nuestro más sentido pé-iame.

El entierro tendrá lugar mañana á las 
diez de la misma en la iglesia de San Les 
mes.

ANUNCIO
En el de-ipacho de carnes de la ^alle del 

Cid, núm. 21, se vende:
Carne Ue cebón, d-i primera, ó Sf^a tapa, 

rabaed, babilla y lomo b-ajo, sui hueso, a 
peseta medio kilo.

Ternera, sin hueso, á tres pesetas kilo; 
ton hueso, á dos.

Recomendamos el meior y más ex qui si 
to chocolate, de los Padres Trapenses.

Véase el anuncio en tercera plana.

Et“eWTa BE CUQUETñ” lllBUiT«Di

El Gobierno en crisis
INPORMAiTÓN T LEGRÁFICA Y TELEFÓNICA

Las primeras noticias
Nuestro activo corresponsal de Prensa 

Asociada nos remitió ayer á las 5'15 el si
guiente telegrama:

Ha sido indultado ñor el r-'y el «Chato 
de Cuqueta.» El Gobierno ha dimitido.
Añorase reúnen en el Ministerio de la Go 
bernación, los consejero-^.

Estas noticias ban causado gran revuelo.
Poco tiempo después recibimos las si

guientes noticias:
A las tres de la tarde estuvo el señor Ca

nalejas en Palacio conferenciando con el 
rey, durando la entrevista veinte minutos.

Desde Palacio fué Canalejas al Ministerio 
de la Gobernación marchando deapués á -u 
domicilio, en el que permaneció como uhh 
media hora.

A la salida nos confirmó que el rey ha
bía i ulultado al «('h ito d»- ílnqueta» y qu‘- 
•1 Gobierno hallábase en crisis total.

8e están recibiendo <a.- mmejorab1« 
sea de pimiento do ce y picante, arroz bom 
ba, pimienta, anis, cominos, orégano, tra
milla y ilemás ingredienies.

Grandes existencia- de legítimo garban
zo de Salamanca, lentejas, titos judía en
carnada, pinta y b anca del Barco de Avila.

R^comendamo- con mucho interés ios 
esp--GÍaleH vinos para enfermos, de Málaga, 
Jerez y Moscatel, embotellado y por cuar
tillos.
NC BÜBJS GUSTO. Prim. 21, Teléfono 105

'Sucursal' Villalón, í. Teléfono 7.^.

MONTE DE PIEDAD
Préstamos sobre alhajas, ropas y otros 

efectos ai 6 por 100 anual.
De diez tí doce y de seis d ocho: : : : : • ; ;

-■ • -■ ; .- Dos días festivos, de once à doce 
dÍRCULO CATÓLICO DE OBRERO^

Concepción 28, primer piso,

RECLAMO
Importante partida de r^^tale^- de borda

do, cedemos por menos de la mitad de su 
valor.

El «Bon Marché». Precio fijo. Espolón 6.

LIQUIDACIÓN 
por reforma del local se hace de todos los 
géneros exi-^tentes en los comercios de tegi- 
do , PIszs Mayor, 23 y 24, ó sea E' Paraíso 
é inmediato.

—: Gran rebaja de precios : —

Se desea en esta capital gabinete con al
coba, decente, confortable, con chimenea, 
situado al mediodía, con ó sin asistencia, 
según se convenga. Dingir nf^rta-i lista de 
Correos, cédula núm- r > 6385, Vitoria.

Canjj 0:1 4 pir 110 InUria?’
lísiíit^o Enlaza

Comerciante, banijuerii y cambiante di monedas
Habiendo re- ibido de e^-ta Delegación de 

Hacienda los nuevo- tita-oh de] 4 por 100 
Interior, correspondiente á b’S rt-cihns que 
tengo ► xp^ didos núm-ros 1 :d 609. v ha 
bié ido.se también recibido de Madrid lo” 
titulos cor ri-s pon dren t^a hasta el número 
831. esta casa entregará dichos títulos v 
p»g ré el cupón vencimiento 1 o de Enero 
de 1912, mediante ia presentación de los 
recibos, todos los días lahorab os á las bo 
ra- siguientes:

De nueve á una y de cuatro á seis.
Cuando rái'ban bs dinas Ututos » aouiciarái

Burgos 14 le Diciembre de 1911.

V o /’ 4 /rrw

BOLETIN METEOROLOGICO
Día 15 -Observ’a.cionea del Instituto pro. 

vi un» al-
^.''.rómetro

A las ocho de la mañana. *^89 0.
A las cuatro de la tarde 686 3

Tfimperatura.*/:
Máxima, sol, 10'2.
Máxima á la sombra, 7'6
Mínima á la somhrq. 1*0 bai/i 0.

■ Erección del viento:
A las ocho de la mañana, 8.
A las cuatro de la tarde O.

MOVIMIENTO DEMOGRAFHV^ ,

NÀCIMÎ SIXTOS

Jesús Mar'ínez González, Jesú-^ Briones 
Merino, Je-ú- R j Carrillo, Victoriano 
N eto San Pedro.

; í.S UNCION t;-

'' Celestina Casado Gutiérrez, de 84 años 
Hermanitas de los Pobres.

Antonio Melgoea Fernández, de 73, Her
manitas de lo" Pobres.

Juan Santa María Santa María, de 76 
San Juan 43.

Preguntárnosle cuáles eran los motivos 
y nos contestó, que era lógico que el rey 
después del sinnúmero de visitas que ha 
recibido en solicitud del indu'to, formase 
juicio favorable para la concesión de la 
gracia y que orno el acaer-Jo de’ Gobierno 
no podía rectitícarsc, ¡-e creyó en el caso de 
plantear la crisis.

Los periodistas volvieron á interrogarle 
acerca de quién habría de sucederle y Ca
nalejas dijo que nada seguro podía mani
festar, pero su creencia era de que eonti- 
nuarían los liberales en el poder.

Despidióse sonriendo sin añadir palabra.
Ei def-msor de- «Chato de Cuqueta», se 

enteró en seguida de la noticia del indulto 
y por é m fué comunicada ai red «ctor de 
Pren a asocía la y Comprobada en unión Ue 
éste fuero T á comunicárse a inmedi ta- 
tnente á a ftimilia del «Chato», dec arán- 
(‘O co e^te mot’vo una escena emocio
nante.

Detalles de la e rlsts
Hi sorprendido a tod 3 que la cris'S se 

planteara ayer raism - como consecuencia 
del indulto del «Chato de Cuqueta».

Canalej.as fué Palacio á primera hora 
de la larde de ayer y el rev inditó á aquél 
su deseo le indultar al me «ionado reo 
a lo que ei presidente contestó que admi
raba su- nobles senti mien tos, pero que de
beres de Gobierno le habían hecho adoptar 
un acuerdo definitivo excluyendo al «Cha
to de Cuqueta» del indulto, y por consi
guiente la indicación del rey le obligaba á 
presentar, al mismo tiempo que el decreto 
de indulto, la dimisión de todo el Gobier
no.

E rev L rechazó ésta v le nregin tó des
pués el alcance que tei í .

Canal» jas insi tió q h 1« era im losib « 
iuntiiiuaral fre te de G >hiern<> y ogaba 
se consultase á los prohombres de su par
tido y al señor Maura.

Lerrouj en funciones
Al llegar el señor Canalejas á su domici

lio recibió la visita de Lerroux, à quien en
teró del iadulto.

Consejil lo
Enseguida se reunieron los ministros en 

el Ministerio de Estado y Cana e’as enteró 
á aquellos <ie lo ocurrí lo en Palacio, estan
do todos conformes con la decisión del pre
sidente.

H blando á la salida con loa periodistas, 
es cuando «lijo á estos que había aconseja
do al r^y la continuación de loa liberales y 
que angu damente comenzarían las cou
su tas.

Terminado el ConsejíHo llevó Luoue á 
i la firma ei decreto de indulto, telegrafiáu- 
' di^se á Valencia.

Enlrevisla de Lerroux y Cana- 
\ lejas.

El diput.'tdo raiiica fué á ver á Canalejas 
para intere.^arle el indu to del «Chato d© 
Cuqueta», dá ido e a! mi-mo tiempo segu 
rldaiies de q le la hue ga ge^er -t auuueiada 
pan» mañana en Btrieluna lo it-igaría á 
realizarse, á cuyo efecto había comunicado 
á sus amigos óofenes lermin’utes de que 
no practicaran el menor acto que pudiera 
interpretarse como amenaza y coacción á 

, los po’leres púb icos.
I Las consultas

Montero Rio.s fué el primero que Jkgó á 
Palacio conversand • con el rey’media hora-

A la salida n-is m mifestó que habla acón, 
sejado la continuación de los liberales.

Poco después de las íiete lleg iba Mnira 
quién dijo que no tenía imp’e.sión a-guna 
de la crisis.

Romanones entraba eu Palacio al poco 
I tiemoo y le seguía Muret.

Este guardó reserva absoluta respecto á 
la con vers eión que había soatennJo con el 

: rey y añadió:
— «No voy áhicer yo—diju—‘o que el 

señor Morote, que sale contando ce por be, 
cuanto habla con rey.

Lo que con el monarca se habla no se 
debe contar á nadie.

Los periodi.stas insistieron inútilmente.
Morrt añadió:—Lo poco que pudiera de- 

cirifcS es igual á lo que les dijo el señor, 
Monts.ro Rius á qu'en encontré arñba. Es
toy de acuerdo con él en que debe conti
nuar en el poder el partido libera!.

—¿Vü v»rá u-»ted á Palac oT —le pregun
taron.

—Yo no tengo para qué volver, contes- 
' tó, y se despidió amablemente de todos.

El monarca y Aloróte.—Entre
vista comentada.

El defensor del «Chato de Cuqueta» re
cibió una carta de Palacio, citándole para 
audiencia con el rey.

En iicha carta se le indicaba además á 
este ab'-gado que 8. M. des^^aba recibirle, 
con exclusión de la familia del sentencia
do, por no ser práctica acostumbrada, tra
tándose de asuntos como el que se está tra
mitando.

El señor Barriobero entró en Palacio á 
as siete de In tarde, siendo recibido en 
audiencia por 8. M.

Con el R^ñor Barriobero entraron en el 
salón del Trono, citados también por Su 
Majestad, los señores Soro'la, Bmlliure, 
Muñoz D-gram y don Luis Muróte.

El monarca recibió inmediatamente á 
los conaÍRÍon«dos, tomando la palabra el 
Señor Moróte, i^uien diji» al soberano que 
ei abog do defensor y ios .allí presentes, en 
cumplimiento de su deber y alejados de 
toda idea y de todo sentimiento político, 
acudían como valencianos á la piedad del 
rey para alcanzar la gracia del indulto.

El rey le replicó vivamente:
—Eso no me corresponde á mi solo. Soy 

un rey constitucional, y he de resolverlo 
de acuerdo con el Cons-jo de mi Gobierno.

Cualquiera que sea mi deseo, y por gran
de qu 8 3, n»-c^^!to »^-p >r'.'Pio.

D n Luh M «rute L' interrumpió dicien 
do:

—Perdóneme V. M. que le interrumpa; 
pero de la majestad -on ii hereute- dos fa- 
«uitadee: el veto y la gracia,
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ïl indulto—siguió el señor Morote—no- 
rcsuita del acuerdo un Gubierno hauciuna 
do por «1 rey, sino del ejercicio de la gracia 
de indulto otorgada por el rey y sanciana- 
da por el Gobiérno.

El monarca contestó:
—Yo he contado con mi Gobierno antes 

de recibir à uetedes, y le he expuesto mi 
deseo de reeibirh s.

El señor Morete repuso:
—Pu-s ahora me atreveré á decir á vues

tra majestad que nosotros, antes de venir 
á Palacio, hemos hablado c in el presi len 
te del Consejo, con el ministro de la Gue 
rra, y aunque oficialmente no porleraos de 
cirio, á vutí.'tra majestad si podemos asegu" 
rar que a todos ellos les hemos oido que no 
bi-raii uti obstáculo para conceder el perdón*

Ei rey puso termino â la entrevista in
sistiendo en que éi comunicaría á su Go' 
bierno lo sucedido en la audieucia>.

La familia del reo
La madre y ia hermana del <Chato de 

Cuqueta> estuvieron ayer toda la mañana 
frente á Palacio esperando ver al rey.

A las dos de la tarde se retiraron de 
aquel en vista de no conseguir su deseo. 
Poco después volvieron á la Piaza de Orien
te, en cuyo lugar el señor Barriobero les 
comunicó la noticia del indulto, y cuya es
cena tuvo lugar en el portal de Palacio. La 
madre del reo se abrazó al defensor y el 
numeroso público que se agrupó para pre 
senciar la escena, prorrumpió en exclama
ciones de simpatía hacia ellos.

De Valencia
En la capilla instalada en la cárcel de 

Cunera, so o se ha dejado entrar á las per
sonas de la familia del <Chato>.

Siibre el altar se ha colocado un cuadro 
del Corazon ue Jesús.

En la plaza se instalaron seis tiendas d« 
campaña, que rodean un reducto formado 
por tablas, para que nadie pueda acercarse.

tie nan prohibido las informaciones, iu- 
• uso la:- fotografías.

El <Chalodrf Cuqueta> se muestra muy 
reservado. Confía ver á su madre.

Come poco y fuma mucho.
A la una y veinte se le sacó del calabozo.
Apenas se vió entre dos filas de bayone

tas; Comprendiendo la gravedad de su si
tuación, hizo un movimiento de sorpresa y 
quedó dvido, bajando la cabeza.

Se le condujo á la secretaría del Juzga
do, donde se le leyó la -entencia.

Hizo gran les protestas de ignoroi cia.
N >sab. firmar.
Seguidamente entro en ctpil a, e icar 

gándose de él los capellanes de ios regi
mientos de Tetuán y Otumba, y el párroco 
de Collera.

Fuerzas de Otumba, de Victoria Euge
nia y de Artillería realizan hoy un paseo 
militar desde Sueca á Codera.

Vuelta al poder
A las doce recibimos el siguiente telegra

ma:
El señor Canalejas al entrar en Palacio 

esta mañana, nos manifestó que insistiría 
por conveniencia particular en retirarse; pe 
ro á la salida dijo que ante los requeri
mientos del rey había aceptado el poder 
continuando en él ton los mismos minis
tros, y añadiendo que no prettarían jura
mento.

ULTIMA IKÜ-A
MéfoMO,

(DB NÜKBTMOB COKBBBPONBAl M'

MADRID 15.

Impresiones
Según anuncié por telégrafo, á las diez 

estuvo Canalejas en Palacio, aceptando la 
continuación en el Poder con los mismos 
ministros.

Después se dirigió al Ministerio de Esta
do, conferenciando con el señor García 
Prieto, no sin que antes manifestase á los 
periodistas que el Gobierno no se sometería 
¿ la fórmula de jurar.

Canalejas insistió en que únicamente 
deepué-i del debate político será acaso cuan
do se verifique alguna modificación en el 
seno del Gabinete,

Díjonos que está recibiendo innumera
bles telegramas de felicitación.

Los nuevos reclutas
"El «Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra» publica una disposición llamando 
¿ las filas á los nuevos reclutas para el pri
mero de Febrero próximo.

El general Martitegui
Se halla en grave estado, á consecuencia 

d« una pulmonía, el que fué ministro de la 
Guerra general Martitegui.

Un conse/o de guerra
En as prisiones lui.-llares dt b^an Fia. 

cisco se ha celebrado esta mañana un Con 
eejo de guerra contra el director del perió- 
«o «Ejército y Armada» don Clodoaldo Pi- 

cinco mece.*» y un día de prisión correccio
nal.

Me quiades A’varez que era el defensoi ' 
del procesado, Boheitó la absolución.

Ateneo integrista
Pamplona.—hn verificado la inaugura 

ción solemne del At»^neo Integrista, con asis
tencia del jefe del partido, señor Sanante y 
del seior Olazábal, que lo es de la región.

Asistió numeroso público y se pronun
ciaron elocuentes discursos.

Día 13 Día 15
MADRID

Interior contado . , . . .
Id. fin mes .......

Fin próximo . ..................
Amortizable..................
Nuevo amortizable...........
Banco de España..............
Tabacos.............................
Banco Hipotecario...........  
Banco Hispanoamericano. 
Obligaciones azucareras. . 
Azucareras preferentes. . , 

Id. ordinarias. . . 
Cambios sobre París. . . , 

Id. Londres. . . . 
Cédulas........................... 

BARCELONA 
ucrior fin proximo, . . , 

Norte.................................  
Micante. ....................... ..

PARÍS 
Exterior   
Norte   
Alicante  

S4‘75 
84'90 
00'00 

101'35
95 00 

45'’‘O0 
298 0 ' 
251'00 
14250
00'00 i 
00'* 0 ' 
00'00

7'95 
27'22

102'00

84‘«5
84'85 
0^ >‘00

101 55
95 00 

454'00 
297'00 
000'00 
142 50
78 O • 
44 25 
17'25
7'90

27'19
102'10

84'90
97 90
96 30

84'87
98'75
96'75

94 53 
431'00 
423‘nO

95'40 
437'00
427'00

I

CENTRO B3RCEL0N-: DE SEGUROS
RaiTTO do Q^vxintzas

Autorizado por la ley de 30 de Junio de 1887. I-iecrito en el ministerio de Fomento 
por R. O. de 5 de Enero de 1910

Dirección General: Carmen 42, l,“, Barcelona
Puedf-n los ra<'Z'»s asegurarse á este Centro por la cantidad de 

setecientas cincuenta pesetas
que podrán depo-itar en dot de qni rí»n, concediéndoleH un p «zo para pagar ios d. pósi
tos. haMta el día 1 o de Ag ‘Sto d-l año fiel sorteo, -in aumento »e cuota.

R“dime este Centro, á los eX'-edei tes le cupo qii-- sean Lama lo-» á filas, para ciibrir 
bajas.

Para Informes v suscripciones á la Dirección ó al señor delegado don Félix González 
Miguel, Píaza'de Vetja, 22 y 24.

Anuncio autnriza<lo por la C tmisaría de Seguro- en 27 de Octubre de 1910.

IMPORTANTISIMO.-Los POLVOS CALBER, nomo todos ios 
productos buenos y acreditados han sido imitados. Eáto mismo prueba 
ia bondad y eficacia del los POLVOS CALBER, preparación sin rival. 
RECHAZAD BARATAS IMITACIONES, QUE SERÁN SIEMPRE 
EN VUESTRO PERJUICIO Exigid, lusitÍHudo, en cada bote, la mar
ca de fábrica registrada «(TALBER» EN LETRAS MUY VISIBLES y 
en botes de metal verde azulado y después los puntos de venta en la 
forma niiguiente:

'untos de venta.—Don José Mira, Paset del Etpolón 30'y don Fabián 
B i.rriocanal, calle de Lain-Galvo 1.
Agiute General.—Don Francisco Boyarte.—San Sebastián. ,

(xapüal ‘social.

Sembradora Económica para una caballería; Sembradora San Isidro, para dos caballe
rías; Arados Brabants; Arados vertedera fija y giratoria de reja aguzadle; Arados trisurcos 
y cubrq semillas; Cultivadores, Gradas, Desterronadores, Rodillos, Trenes completos y 
arados de desfonde; Aparatos de viticultura y vinicultura.

DEPÓSITO Y EXPO HCIÓN PERMANENTE
Calle de San F*at>lo nnnia —BUR-OOS

Calefacción cléctcica
Variado surtido en estufas y aparatos para calefacción, de las mejores marcas nacio

nales y extranjeras.
Presupuestos gratis de calefacción eléctrica para oficinas y escritorios.
Estufas «Batían», de alta radiación calórica y consumo mínimo de energía.
Taller de reparación de toda clase de aparatos eléctricos.
Instalaciones de lujo y comentes, para luz y calefacción, á precios excepcionales.
Contadores marca «Jappy Freres» y «Siemens», para luz, estufas y motores, extraor

dinariamente baratos.
Oentvo MPécnico Indnstvin.!.—Rjalomn,

Cajitas de merienda 3 pesetas, con 64 raciones. Descuentos desde 50 paquetes. Bor
les abonados, desde 100 paquetes, hasta la estación más próxima. Se fabrica con cañe
ta, sin ella y á la vainilla. No se carga nunca el embalaje. Se hacen tareas de eneargo 
desde 50 paquetes. Al detall. Priaoipales ultramarinos.

INGERTOS, BARBADOS, ESTACAS Y ESTAQUILLAS

“La Catalana,
Secaros í«cenáií^^ á Prima fija

Aco ’dadn tu

EIN ISÓS
inscripción en el egistro de empresas antorisadas por Real Order ó©

Ministe’*!'-' de Fnrr ntn de fe«ha 8 de íulin de 1909
GARANTÍAS I^as. Cts.

Con la más absoluta garantía y la más completa selección en las plantas 
de todos los vidagos

Inspeccionado oficialmente por el servicio agronómico de S. M.
Precios los más económicos en el mercado

Contestamos Já cuantas consultas se nos hagan respecto á clases y precios 
Analizamos gratis las tierras que se nos envíen

Lo$ Baiba$e$. PRIMITIVO OLSBSRRIH, ios Balbajes

Resei vas. .
Prinian anuales del
Ti ni-»«1 r np rati sf pebo

I -•••Pprtti.
i Optíerrbolsad'
I Estatuaria.

1 Técnicas y de garantía, 
ejercicio.....................................

UoMTCTLTO aor’iAi A f CELONÁ, F ambla de Cataluña y Corte.’i 
ep’esentant* en Burgos y su provincia, MARIANO IBá^SZ. 4í»ntr<ta<í Bombar, IS

Autorizada ia publicación de este anuncio por la Inspección de Seguros en t6 de Marzo de 1911

B1 último adelanto do la Ciencia medica
LA RENOVACION DEL ESTOMAGO

o SOLUCION ESTOMACAL SANCHEZ
Remolió heroico, puramente vegetal é inofensivo, dedicado especialmente à los enfermos crónicos del SS,’.X

cia confirmamos que nuestra Solwáén Estomacal Sánchez es el único exclusivo remedio que cura e una man y j obtiene can un tolo
lores del estómago, gastralgi.., agua de boca, vómitos, diarrea’ «TsuSlXt^Td M ^Xon starem XSgr—
frasco. Hay centenares de enfermos curados, que levaban 15 y 20 anos de fe.fóZiahe nenien ligeros mareos que deben considerarse siempre como precurseret

mente en todos los casos (excepto en el cáncer y úlceras de carácter maligno) un exito completo. -rx • i r 4.Precio de un irasco, 3 pesetas.
DE VE^^TA: FABMaCIA DE D. GREGORIO ESCOLAR, PLAEA DE FRIM, 19 Y OTRAS PRINCIPALES, 

X^E3I\n?A.
de un tronco de caballos, de cinco y siete 
años, de cuatro y cinco dedos de alzada, 
perfectamente enganchados en tronco y li
monera, juntos ó sej arados.

Razón: General Sauz Pastor, 10, cochera

CONSULTA MSDICO-QÜIRÜRGICA 
M L.O.STAU

BX-DIRKCTOR DEL HOSPITAL DE SAN JULIA»

Y SAN QUIRCE

Consulta en su gabinete; De once á una.
Almirante Bonifaz, 13.

En <»11 PolirlÍDica, barrio de San Pe I o 
tet.EfoNo nUm qo

QVIXTOS It£: 1012
•m MUlíQlllt.. SûUïSaS finonima.-KJiliKiD

Autorizada por R «1 Orden de 8 de Julio de 1909. Inscripta en el Registro del Minis
terio de Fomento. Hechos Iob depósitos que exige la Ley de Stguios.

SEGUROS DS OülKTAS.- SORTEO PE 1912 
PRIMA Y GASTOS; 800 PESETAS

Loa mozos que contraten con «La Mundial» y les corresponda servir en filas, s ;in 
redimidos ó les entregarán 1.500 pesetas alcanzando este, beneficio á los excedentes de 
cupo que fueren llamados para cubrir bajas naturales ú ordinarias. Sus pólizas son l.'s 
más ventajosas.

Pídanse condiciones al subdirector en Burgos y su provincia don Idmundo Santa 
María Bravo, Barrio Gimeuo, 25, 3.°, donde pueden hacerse los contratos.

y ta'aiaaïiDi paia el aña 1912
Taco del Sagrado Corazón de Jesús, uno, 

20 céntimo-i; docena, 2 pesetas.
Tac'is del Sagrado Corazón de María, 

uno, 0'20 céntimos; docena, 2'25.
Taco-» de San Antonio, uno 0'30, doce

na 3 ueseta.e.
Almanaque El año en la mano, 1,50. 
Idem <le la F milia Cri-tiana, 1. 
Idem de Lo-» Amigo-» del Papa, 0'50.
Calendario astronómico del Ermitaño de 

los Pirineo-, 0'20 uno.
LIBRERIA

Centvo Ca-tólioo
Lain Calvo, 16 -BURGOS

de Billar*
Por disolución de Sociedad, se vende una 

mesa en buen uso con sus accesorios. 
Para tratar, dirigirse á don Adelardo Me

dina, en Poza de la Sal.

Autorizada la publicación de este anuncio por la Comisaría Gañera! de Seguros.

■ í
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Jí|AS KSAU* nj -íWOBjna Mpepítujsfu» •*

fÁJMUd X BfBABU e| Op JOpjB |9 uvjinb ttiirjp;» ’P

tebBqos X nid «oj ap sajopns ««I ^»11*3 

•MUBpBjJv X n)unsx';ij Xn® uos '«{req fap «ndJSQ 

o|jï^p r opuvsn ‘svoad saj X S^no ¡ap sojxvq 

'soi BiinO -souiu so| ap souvj2 X piel 8| 9p 

SB4npV|J03 ‘soppoosa SOI ‘Ojniijns nausn ou 

LqpO sOAjOd soq -sopsoipp sbuj spna <oi 

o» »6JS3¡id8 ujpjnd os» Jod X ‘anaiSm ap «sajínoj 

tap SBOipjui„SBpusu;Tna sol Jod tspiíixa «aneptpaoo 

,nt supoj uaunaj jatjlBQ SOA|O¿ soi ‘31* ‘«pod 

-O3|l ‘uoptmis 'ZOJJB ap soAiod sat omoi Toid 91 o» 

apiaiiuaj anb ibisíja oidionpd nnío|B uauaiJBOj

ss/ uo soufu 901 o uepina onb 

pepíJBQ ap e9uetuaeí/ sai uao/a

f 03S7h3 'soMidasirKK SOñIGó soiMt3ssoiiflN3g 
'VA

“Wi üiftiiL 
(le

lili lili ó ñou 
Sociedad con un capital 

inicial de un millón 
de pesetas

Fábrica en Barcelona
Domicilo social: Madrid

PAQUETES DE PASTILLAS PESETAS

I.* marca: Chocolate de la Trapa. 
«.* marca; Chocolate de tamilia..
3 • marca: Chocolate económico

400 gramos.
460 —
350

14, 16 y 14
14 y 16
16

1*35, i'So, i‘7S Ya'50 
1'50, lys. * V «'50 
Ï y 1*15

5.000.0111
1.5m ÍK* 
1 .(ion íw 
1.162 966'33 
2.418.573'12

14.015.388'32

I

Balneario óe Fuente Nueva óe Verín
Sin rival en los padecimientos del aparato urinario, mal de piedra, gota, estómágo é 

higado. Fuertemente alcalinas y litínicas. Insustituibles como agua de mesa. De venta, 
en las principales droguerías y farBaaciaT.
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MEUMOCOL
»

Cura la toa, eviia los catarros, combate eficazrr^ente bs bronqoitis, d aaraa, 1b tdbere«lBÉfia 

pulmonar, la tos ferina, el raquitismo, anemia y debilidad general.

Premiado con medalla de oro en el Congreso contra la tuberculosis celebrado en Barcelona
Depósito en la farmacia dd aeílor Barriocanal, Cid 17 y Lain-Calvo 1. De venta en todas las buenas farmacias

]Lí«@» de
Trece viajes aDUelee, arrancando de Liverpool y ha«ie»do las eseídas de’Corwáa 

igo, Lisboa, ('¿di? Cartagena, Valentia, para salir de Bareelona cada onatro sábados ’ 
rea: é Enero, 6 Febrero, 6 Marzo, 3 Abril, 1 y 29 May®, 26 Junie, 24 Jubo, 21 Agosto 
18 Septiembre, 16 Octubre, 13 Noviembre y 11 Diciembre-, direetamenfe para 
bsrt-Said, Cuez, Cotonabo, Singapore y Manila, Salidas de Manila «ada «aatr® Kjartes, 
ó ''na: 26 Enero, 23 Febrero, 23 Marzo, 20 Abril, 18 Mayo, 16 Junio, 13 Julio, 10 Agosto 
y Sepíiembre, 6 Octubre y 30 Noviembre y 28 Dieienebre, haeiendo las raismas |escalaí 

á la ida hasta Barcelona, presiguiendo el viaje para Cádiz, Lisbaa, Santander 
Liberpool, Servicio por transbordo para y de loa puertos de la Costa oriental A fríe*
De la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia,

rinea de Now-Cuba,
SekvVu mensual, saliendo de Génova el 21 de Náooieg el 23, de Barcelona eJ 26 de 

M álaga el 28 y de Cádiz el 30, dirctamamente para New-York, Habana y Veracruz. Be 
gí«fO de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente rar» 
til diz, Barcelona y Génova.

lyíne* de
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 ds Málaga 

de Cádiz el 16 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
fací» Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde sale» 
lofc vaporet- el 12 de cada mes para Subanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guaya 
etc. Se adnnte pasaje y carga para Veracruz y Tampico, con transbordo e n Habao 
(-'ombina por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Paciticv, 
V-pja cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Tambií'y 
«irga para Maracaibo y Coro, con trasbordo en Curacao y para Cunamá, Carúuau- 
Trinidad, con trasbordo en el Puerto Cabello.

1/ii^ea <1© Buei^os Alijes
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, d® 

Málaga el 6 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo < 
Buenos Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Monte 
Vídeo el 2, directamente para Canarias. Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova 
combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

Linea de Ganarlas
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y 

de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa 
•ruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para 
emprender el viaje de regreso el día l’o haciendo las escalas de las Palmas. Cádiz 
Alicante, Valencia y Barcelona,

Linea da Fernando Poo
Servicio him btral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30, y asi auoe 

eivamente cadf Jos meses para Fernando Poó, con escalas enLas Palmas y otros puertos 
de la Costa octidental de Airica y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Poó el 26 de 
Febrero, y asi sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ids 
•ádiz y para Barcelona.

Linea de Tánger
Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los puertos 

de Algeciras y Gibraltar.
balidas de Tánger: martes, jueves y sábados para Cádia.
Estos vaporea admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros a quienet 

a Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en s« 
dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y sí expide pasajes para todos ios puertos del mundo, sei'vido’' 
[ or líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embaroue en bus 
buques.

STOMALIX
T as la maraa de del BLL3CI]as la marea de fiábrioa del ELIXIR
ESTOMACAL OB SAIZ DE CARLOS, 
el mejor

TÓNICO DIGESTIVO
« « « 
i 
«

»
que recetan los médicos para la cura- « 
ción de los desórdenes digestivos, ya » 
sean producidos por excesos de comer 
y beber, abuses de toda clase, pasiones 
deprimentes, trabajo y preocupaciones S 
constantes, ote.., ana cuando tenyan 
una aatifAedad do So a&os y hayan * 
fracasado les deeais medicamentos.

SUfíA 9l ULOíf O

ESTÓMAGO
2 dlgoatida, dispepsia, ostroftimlonto, 
2 diarreas j disenterias, áureo do mar, 
« dilatacida y ídeera del estómago, 

aenraatenia gástrica, hlporeleridria
2 7 aaeaeia 7 clorosis coa dispepsia.

Línea de Gui>a y Méjloe
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de San

tander el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salid»,- 
de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente pai> 
Coruña y Santander. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico, con trapborá< 
8á Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasaje de ida y vuelta, también precu s 
convencionales pera camarotes de lujo.

Para más informes en Santander, Sres. Hijos de Angel Péetez y iJompafiia, Muelle, 3b 
teléfono núm. 63.

AVISO I MPORTANTS: Hebajae de losjletes de exportación.—La Compañía hace reb? 
j.Æ de 30 peor 100 en los fietee de determindos artículos, con arreglo á lo establecido ei 
Ir Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas, de 
14 Abril 1804, publicada en ]&Gt¡eeta del 22 del mismo mes.

^eriñc'ios copiera ales.—La sección que de esto servicios tiene establecida la Compañía, y 
t-r»cargada de 'irabajar ei Ultramar las Muestras los qu*- le sean entregados y de ’a Celo 
nia di» ■'■«r mvH fentz;.. como ensavo desesr bacPT Iop

*4r«£í^E3BBacsaMaMe9MKKa«Dai

Vapores correos
A AMÉRICA

Cgnpafiia Bamboroaesa Sod-berkaBa | 
? Bamborg bérica Unk I

Sert^icios fijos directo,> 
á Montevideo, Bicenos Aires, Chile, 

Sabana y Méjico, 
admitiendo carga y pasajeros

LÍNEA DE SUDAMÉRICA
SALIDAS DE BILBAO

LÍNEA DE CUBA Y MÉXICO 
SALIDAS DE BILBAO

ENERO 21

Vapor 
SANTA FÉ

FEBRERO 4

Vapor 
ENTXBRXIOS

FEBRERO 15

Vaper 
TUCVMAN

ENERO II

Vapor 
LA PLATA

ENERO 25

Vapor 
SPRUWALB

Febrero i

Vapor 
SICILIA

Mentevide» Montevideo Montevideo Habana Habana Habana
Buenos Aires Buenos Aires Buenos Aires Veracruz Veracruz Matanzas
Rosario Rosario Rosario Tampico Tampico Cárdenas
Bahía Blanca Puertos de la Puertos de la Puerto México Puerto México Cienfuegos
Puertos de la Oatagonia Patagonia y puertos del y puertos del Sagua

Patagonia 
(con conoci-

(con conoeji- (con conoci- Pacífico, con Pacífico, con Santiago de Cu-
miento direc- miento direc- trasbordo en trasbordo en ba

miento direc
to)

Admite carga

^®)J

Admite carga

to)

Admite carga

Puerto Méxi
co.

Admite carga

Puerto Méxi
co.

Admite carga

Caibarien 
Manzanillo 
Guan táñame

y pasajeros de y pasajeros de y pasajeros de y pasajeros de y pasajeros de Solamente ad-
3.a clase. 3.a clase. 3.a clase. l.a y 3a. clase. l.a y 3.a clase. mite carga.

I
NOTA.—Se garantiza que el trato á bordo es espléndido, higiénico y esmerado. Comidas a i* 
española, aprobada .< por la Juntó é inspector de emigración. Camarotes de lujo. Todo el material e^ 
moderno y la servidumbre de toda confianza y práctisa.F*a-va. ixiforme» y detalles, Edmundo Oouto 

Consignatario y corrector |urado de buques. Calle de BailOn, 3, Bilbao

'^■■gs^a85aaea¡¿aa^isaL^8^33^^a^sg»saEa>tígsB3gagaBaaagrgBgaraaes5^^

I
' SoBKE íMoNEDKIíO í

para circuísciós sor comía ás valores en motare» I
«rvicto gostai. crssîîo sor Decreto de 30 lie Novigwbre áe ISOi*. I

■- - - - - - - I

EL SOBRE MONEDERO circula catre todos los pueblos de la Pe- | 
^ííosula, Islas Baleares, Cía arias y Costas de Africa, y donde no hay» g 
Administración de Correos, están obligados á sdmiíirlc á Is circulación i 
ios carteros y pestones rurales. EL SOBRE MONEDERGi es el medio i 
más cómodo, sencillo y seguro para remitir dinero por correo, certifica ■ 
do, desde 5 céntimos hasta 50 pesetas, en cualquier clase de moneda y er S 
toda clase de fracciones. Con el SOBRE MONEDERO ap evitan al pú § 
blico las molestias de todos los sistemas Je giro; no es necesario el re 8 
quisito de conocimiento y se entrega por el cartero en el domicilio de* B 
destinatario, aunque sea en ia aldea más pequeña, indispensable oara en S 
cargos al comercio, suscripciones de periódicos, pedidos ds libros, pe» i 
siones, mesadas etc. etc. Único que rcuclve las dificultades del giro en B 

í pequeñas cantidades. EL SOBRE MONEDERO tiene la GARANTIA I 
I DEL ESTADO que abona la cantidad declarada en caso de extravío. EL B 

SOBRE MONEDERO se vende en los estancos, Administraciones. Esta I 
Ifcias de Correos y Carterías, librerías, tiendas de objetos de escritorio. I 

etc. etc. al precio de 25 céntimos. Los pedidos de los estanqueros se ha- ■ 
rán á las Oficinas de la Compañía Arrendataria de Tabacos en cada pro i 
vincia; los demás pedidos á las Oficinas de la Sociedad del Sobre-Moue S 
dero. Se abona un buen premio de venta. SE DESEAN REPRESEN B 
TANTES ACTIVOS PARA CAPITALES DE PROVINCIA Y PUF I 

BLOS IMPORTANTES. I

Goy» 19.—MadyláS B
«â9nssegiæ8issiams3B3æse9saBGS»«BBBS»SMB»i«g99æ^^a^^

'ariRaaiea s
líADRID g 

a»»»»» pw wrrsí i1« ?
4a( samie g gerraae, 80,

llHli los# el lili’,
Foivcs

(el primero eu España)
Fare keeer ;^ener AMtrjfs á ¡as aves; ^aHine 

ánades, eie.

Patente de invención por ao años.

¡TSfS SIL gism 11 lie. rao DlfZ Gallinas!
Descebrimiento maravilloso, resultados sorpren

dentes. Ponen todos los días y en todas las estado 
nes del año, aun en lo más crudo del invierno. Na- 
joerosos testimonios.—Gasto inaignificaate.

Dirigirse á «a autor: DONATO, ARAUJO Dro
guería genera!, Estación, ii. Vitoris.

Se vende en Burgos en las Droguerías de don lo
sé Mira T don Justo Martínez

En Aguilar da Campoó don t.eandro Casad» de! 
Comercio.

En Cabañera, iun Bemarde Alcalde.
En Rebolledillo, don Silvino Alons».

Notas: i.* Existen productos extranjeros limila 
res que puedan desecharse, pues á poco que en ellos 
se fije, se conocerá que el producto deja mucho que 
descaí, siendo el que presento completamente dis 
tinto de esos extranjeros por su colorido v "«ür' d

S.® Pídase prospecto y se remitiré gratis

FABRICA DE LIBROS RA Y AD( 1»

ULLtH Oí Eiuaiúfsyuiíüíj 
/V a tí

E.specialidaO en ene 
dernaciones liiúr"ica¿ ' 
'rob Diarios, Mayores 
as comentes, ¿cías co? 

dore.s, borradores, Re¡¿(Sí 
■Í!.' p.artidas bautismales 
'nmonios, detuncione 
intuía y cueutás d*

Precin triü/ieíi.-t-

UOItAOoa -o- HELtEVKB -o- EBÏÜCHFf^

RUFINO S. GONZA
^Mert» de! Q«v, 9 y

í:;

Centra (osF - “ - •
constipa&os.

.nasales «4175 ««ti-
,, > , pj u.r4n »

DE VENTA EN FARMACIAS 
Precio de la caja de Algodón 

Forman. 0‘75 peseta.s

Sabimti üéilKo HôMogiig
(^ayos X y csniBnlBs de altes frecDencias y lensioDPs) 

MÉDICO-DIRECTOR 

JBcnifacío Gif Baños
Director del Gabinete de Rayos X del Hos 

pital y Dispensarios de San Julián 
y San Quirce.

O INSULTA DE DOS Á CUATH*
ALONSO MARTINEZ, 7 2.L

GRAN FUNDICIÓN DE CAMPANAS Y FABRICA DE RELOJES DR TORRE

DE

MOI’ ss oibz.>pjli<£:nci *

’ï lol d® »cho días d® cuerda tocand® haras 
can rep®tlclón y medias

«Jnica fábrica de su género en España, dotada dp 
■naquinaria de gran precision y laotores a vapor y 
eléctricos; se construyen relojes para iglesias, Casa 
consistorialcb, colegios, cuarteles, etc., etc.

jPíags,8e y eafále^(»a

Tedas tei» oanapanas suenan 
la NOTA justa convenid» «ora-* 
truocióu esnueradíaini vr gara; - 
tí ft 10 añ«H

H* refunden las reta^ « pn - 
OIOS nany económicos, sieede el 
SI' fuents los portea de ferro?? • 
til a toda España.

POLVO ■ - NOEl
«Preparado bajo garantía científica demostrada en 

a'ia bote». Recomendado por eminencias médicas y 
profesoras en partos, por miles de certificados que lo 

r^ditari
Sin rival para curar la escocedura de lo.s niños. In 

dispensable para la toilette de las señoras por ser el úni- 
‘o que hermosea y no irrita jamás el cutis. Delicioso pa 
a después del baño. El polvo NOEL evita que onn 
H humedad v el fríf se agrieten ia*» man* >8 y cara.

El úrtici» preventivo de los sabañones
■¡llU<ad NOKJL -lemprp .Gsoués d« labarosHI 
Estuches higiénicos á 0 75, 0‘50 v ()“25 tissetas 
Exigid la mar-a NOEL ot) dejar-h -mrpronder por 

-é.- res polvos que pagais mas caros.
Agente eo España, Joaquin Fan, calle Mallorca 

Barcelona.
Depositario para la provincia: Droguería de don 

losf Mira, Espolón
De venia en las Doiguerias de don José Mira, don Ju to Martínez, don Celestino 

Alvurez v dem^s farmaeias y dmeneríao 
«? frr- - ó ‘ A VT ■ /ri ' - 1 '-PoT

Cuestión ^ocinl
MAGNÍFICA OBRA DE ACTUALIDAD POR

ol T^. José IBiodor’lalí. J.
Profesor de la Universidad Gregoriana en Roma, traducida de ia séptima edieibt 

alemana por el P Antonio de Ma.lariaga, S. J., profesor de la Universidad Pontificia, er 
Bnrgrop y por don Pedro Ohregón, capitán de Artillería

Esta obra ha «ido acogida con entusiasmo por los sociólogos *' adoptad» de texto er 
'’arios centros docentes.

De venta en las principales librerías de España y del Extranjero.
A los señores Libreros, se les hace un descuento del 25 por lOü; si el ásúaüerci >.1- 

ejemplares excede de 100, el 35 por 100.
T.OP pedidos- Tipoiírafía Ei. Castellano, Benito Gutiérrez "I, Bureos.

CAJA DE AHORROS 
— DIL — 

de Burgroft
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pradoluengo, y 

ViUaroayo
I’ POSICIONES DESDES HASTA 10.000 PESETAS

Loe- capitales impuestos en la Caja de Ahorros están garantizados por el Bat co, y la 
retirada de los mismos se hace con la mayor facilidad pues los reintegros «e efectúan 
EN EL ACTO DE Sí )LICTTARLOS.

Horas de opei aciones en la Central, de 9 á 1 y de 3 á 6 lo» días laborable! v de 
10 á 12 los festivos.

SGCB2021


